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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000173001

 

Fecha: 18/05/2021 05:01:45 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: REMUNERACIÓN. Incremento Salarial. Radicado: 20212060430472 del 14 de mayo de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta sobre el incremento salarial correspondiente para este año, se da respuesta en
los siguientes términos:

 

Es necesario indicar que actualmente se encuentra vigente el Decreto 314 de 2020.
 
En relación con la periodicidad del incremento salarial la Corte Constitucional, en sentencia T-276/97 expresó:
 
“Estima la Corte en consecuencia que las disposiciones de la ley 4ª de 1992, en cuanto desarrollo concreto de los mandatos de la Constitución y,
específicamente, del contenido en el Art. 150-19-e), atan al Gobierno y al Congreso, y les imponen el deber jurídico de aumentar anualmente el
salario de los servidores públicos.
 
No se trata propiamente de constitucionalizar las normas de la ley 4ª de 1992, pues el referido deber emana directamente de la Constitución y
se desarrolla y operativiza en aquéllas. Dicho de otra manera, las referidas normas constituyen el instrumento para hacer efectivos los mandatos
constitucionales que imponen al Estado el deber de conservar el poder adquisitivo de los salarios y de asegurar que la remuneración de los
trabajadores sea digna, justa, vital y móvil...”
 
El aumento ordinario anual de la remuneración, debe producirse al menos cada año y ser retroactivo al 1 de enero correspondiente, lo que
implica que no podrá transcurrir más de ese lapso con un mismo nivel de salarios para los servidores a los que se refiere el Artículo 1, literales
a), b), y d) de la Ley 4ª de 1992.
 
Conforme  a  lo  anterior  es  pertinente  concluir  que  corresponde  al  Concejo  Municipal,  fijar  anualmente  conforme  al  presupuesto  respectivo  y
dentro de los límites máximos saláriales establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes
categorías  de  empleos  públicos  del  municipio,  teniendo  en  cuenta  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  de  empleos  para  los  entes
territoriales previsto en el Decreto 785 de 2005 y el límite máximo salarial señalado en el decreto que se expida el Gobierno Nacional para la
respectiva vigencia fiscal.
 
Finalmente,  es  necesario  precisar  que  el  incremento  salarial  se  configura  como  un  derecho  de  los  empleados  públicos,  que  se  realiza
anualmente, lo que quiere decir que se realiza una vez al año; para los empleados públicos del orden nacional, el Gobierno expide un único acto
administrativo (Decreto) para realizar el incremento salarial que regirá para la respectiva vigencia; para el nivel territorial igualmente se
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expedirá un único acto administrativo -Acuerdo Municipal- que dé cuenta del incremento salarial de sus servidores públicos, teniendo en cuenta
en todo caso los límites máximos saláriales establecidos por el Gobierno Nacional.

 

Es importante, tener en cuenta que, actualmente se está dando inicio a la negociación colectiva entre representantes del Gobierno Nacional y
los representantes de las organizaciones sindicales de los empleados públicos, en la que se discutirá y concertará el incremento salarial para la
presente vigencia.

 

Una vez se llegue a un acuerdo, se procederá a la expedición de los correspondientes decretos, los cuales se divulgarán por los diferentes
canales de comunicación con que cuenta la entidad.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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